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 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, del Ayunta-
miento de Écija, de bases para la selección de plazas 
de Administrativo de Administración General.

El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Écija,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 4 de enero de 2011 y el día 1 de 
febrero de 2011 tuvo a bien adoptar el siguiente acuerdo:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES 
Y PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA

1. BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE ADMINIS-
TRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES Y 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN RESERVADA A PROMOCIÓN

INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de 
selección de Concurso Oposición reservado a la Promoción In-
terna de tres plazas de Administrativo/a de Administración Ge-
neral, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Excmo. 
Ayuntamiento de Écija, convocadas al objeto de proceder a la 
ejecución de Sentencia recaída en recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 342/2002, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para el año 2010.

Las características particulares de las plazas convocadas, 
categoría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, de-
rechos de examen, son los siguientes:

Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Titulación académica: Bachiller, Formación Profesional II, 

Acceso a la Universidad o equivalente. 
Grupo: C1.
Nivel de complemento de destino: 18.
Número de plazas: 3.
sistema selectivo: Concurso-oposición reservado a Pro-

moción Interna.

Las plazas no cubiertas de las reservadas a promoción 
interna, en su caso, incrementarán el número de plazas oferta-
das al turno de acceso libre. En consecuencia, la fase de opo-
sición del sistema de promoción interna deberá finalizar antes 
que la correspondiente al sistema de acceso libre.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos 
sisTemas, debiendo especificar en la solicitud de participación 
el sistema de acceso libre o de promoción interna, por el que 
optan. Esta opción vincula al aspirante, no pudiendo modifi-
carla una vez finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des. Será causa de exclusión la presentación de solicitudes 
por los dos sistemas.

Segunda. Régimen jurídico.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes bases, y, en su defecto, por lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; Real Decreto 861/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe de ajustarse el Procedimiento de Selec-
ción de los Funcionarios de la Administración Local; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se establece el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y de la Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso de selección los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 

Écija perteneciente a la Subescala Auxiliar de Administración 
General.

2 Haber permanecido, al menos, dos años en el Cuerpo o 
Escala de procedencia.

3. Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los Órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

6. Estar en posesión de Título de Bachiller, Formación 
Profesional II, Acceso a la Universidad o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

7. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

8. Cumplir el resto de los requisitos establecidos con carác-
ter general para el acceso al Grupo o Escala de que se trate.

Asimismo para ser admitidos en el proceso de selección 
los aspirantes deberán haber procedido al abono de los dere-
chos de examen que ascienden a la cantidad de diez euros 
(10 €). El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la 
plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Cuarta. Acreditación de requisitos exigidos.
Los requisitos exigidos en las presentes bases así como 

los méritos que se aleguen para su valoración en la fase de 
concurso, deberán reunirse por los interesados con referencia 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias.

En cualquier momento el Órgano de Selección podrá re-
querir a los opositores para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Quinta. Presentación de instancias.
Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Écija, y en ellas los interesados 
harán constar expresa y detalladamente que reúnen todos y 
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cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

Asimismo, se unirá a la instancia fotocopia debidamente 
compulsada del Documento Nacional de Identidad o, en su 
caso, el Pasaporte.

En su caso, para la valoración de los méritos, los aspiran-
tes deberán adjuntar a su instancia los títulos y documentos 
acreditativos de los mismos, mediante la presentación de ori-
ginales o fotocopias debidamente compulsadas. Los méritos 
se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente 
con la solicitud de participación, salvo que dichos datos obren 
en poder de esta Administración Local, en cuyo caso se soli-
citará el correspondiente certificado, adjuntando el resguardo 
de la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso de valo-
ración, no serán tenidos en cuenta ni valorados aquellos mé-
ritos que, aún alegados, fueren aportados o justificados con 
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los derechos de examen serán satisfechos por los aspi-
rantes en la cuenta número 0075 – 3118 – 61 – 0660077233 
que a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Écija se encuentra 
abierta en el Banco Popular Español, S.A. (antes Banco de 
Andalucía), sito en Avda. Miguel de Cervantes de la Ciudad de 
Écija (Sevilla), o, en su defecto, mediante giro postal telegrá-
fico o transferencia bancaria, y sólo serán devueltos en caso 
de no ser admitido en la convocatoria, y previa solicitud del in-
teresado. El resguardo acreditativo, en el que se hará constar 
la plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde Presidente, se pre-
sentarán dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que 
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación dictará Resolución en el plazo de 
un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y/o excluidos, nombrando los miembros del Órgano de 
Selección y fijando el lugar, fecha y hora de comienzo de la 
selección. Un extracto de esta Resolución en el que se seña-
lará el lugar donde quedan expuestas las listas de aspirantes 
admitidos y/o excluidos, composición del Órgano de Selección 
y lugar, fecha y hora del comienzo de la selección, será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, al menos 
con quince días de antelación a la fecha fijada para comienzo 
de la misma. Las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y/o excluidos serán publicadas íntegramente en el Tablón de 
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Los excluidos por defecto de forma podrán, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
subsanarlo en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del extracto de la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y/o excluidos en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se dictará Resolución de la Alcaldía Presidencia aprobando la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y/o excluidos.

Sexta. Órgano de selección.
El Órgano que efectúe la selección se constituirá al efecto 

mediante nombramiento por la Alcaldía Presidencia, y estará 
integrado por cinco miembros, con un Presidente y cuatro Vo-
cales, asistidos por un Secretario, que actuará con voz y sin 
voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización 

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Asimismo, el Órgano de Selección será colegiado y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la paridad 
entre mujer y hombre.

El personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 
del Órgano de Selección.

La pertenencia al Órgano de Selección será, en todo caso, 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La composición será la siguiente:
Presidente: El Secretario General del Excmo. Ayunta-

miento de Écija como titular y como suplente la Jefa del Servi-
cio de la Secretaría General.

Vocales:
- Dos funcionarios/as de carrera de la plantilla del Excmo. 

Ayuntamiento de Écija pertenecientes a la Subescala Técnica 
de Administración General.

- Un/a funcionario/a de carrera perteneciente a la Subes-
cala Administrativa de Administración General, propuesto por 
la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

- Un/a funcionario/a de carrera perteneciente a la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía debiendo 
poseer, en todo caso, un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de la plaza 
convocada.

Secretario: Un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija, que actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección 
incluirá la de los respectivos suplentes.

En todo caso, la composición normativa del Órgano de 
Selección, conforme a lo previsto en la presente Base, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a los 
efectos de lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia del Presidente, del Secretario y de la mitad al 
menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada 
sesión que se produzca el titular o bien su suplente.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de la convocatoria.

A tal efecto, el Presidente/a del Órgano de Selección exi-
girá a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-
llarse incurso/a en circunstancias anteriormente previstas, sin 
perjuicio de que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al 
órgano de pertenencia.

Cualquier interesado/a podrá promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. A efectos de recusación de los 
miembros del Tribunal, la composición del mismo se hará pú-
blica en el Tablón de Anuncios, al menos con un día de antela-
ción a la selección.

Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre 
la interpretación en la aplicación de las Bases de la presente 
Convocatoria, serán resueltas por el Órgano de Selección.

Todos los miembros del Órgano de Selección tendrán de-
recho a percibir asistencias que correspondan con arreglo a la 
Ley, siempre y cuando sus actuaciones del se extiendan más 
allá de la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas. Al personal 
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con régimen de turnos, se compensará en descanso las actua-
ciones del Órgano de Selección cuando desarrollándose estas 
de 8,00 a 15,00 horas no coincidan con el turno de trabajo.

Séptima. Orden de selección.
Para establecer el orden en que habrá de efectuarse la 

selección se estará al resultado del sorteo realizado al décimo 
día hábil siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

La selección no podrá comenzar hasta transcurrido, al 
menos, un mes desde la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.

El Órgano de Selección establecerá el calendario para la 
realización de la selección, debiendo mediar, en todo caso, en-
tre la realización de ejercicios un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada libremente por el Órgano de Selección.

Octava. Sistema de calificación.
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo de concurso-oposición, siendo la fase de Concurso 
previa a la de la oposición. La fase de concurso no tendrá ca-
rácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición.

8.1. Fase de concurso.
El Órgano de Selección se reunirá antes de la celebración 

de los ejercicios de la fase de Oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija con una antelación de al menos 48 horas a la realización 
del primer ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La puntuación máxima en la fase de Concurso será de 
4,5 puntos, siendo valorados los méritos alegados y acredita-
dos por los interesados conforme a lo siguiente:

A) Cursos de formación:
Se valorará hasta un máximo de 1,80 puntos la participa-

ción y/o asistencia a cursos y seminarios impartidos u homo-
logados por Entidades, Instituciones o Centros Públicos cuyo 
contenido guarde relación directa con el puesto a cubrir, a ra-
zón de 0,01 puntos por hora de formación.

B) Experiencia:
La experiencia profesional se valorará hasta un máximo 

de 2,25 puntos según lo siguiente:
- Por cada seis meses continuos de servicios prestados 

en plaza o puesto de igual contenido al que se opta en Ayun-
tamientos de población superior a 30.000 habitantes: 0,25 
puntos.

- Por cada seis meses continuos de servicios prestados 
en plaza o puesto de trabajo de igual contenido al que se opta 
en cualquier otra Administración Pública: 0,15 puntos.

Los períodos de prestación de servicios referidos por 
tiempo inferior a seis meses continuos no serán objeto de 
baremación de conformidad con lo dispuesto en la presente 
base. Los períodos de prestación de servicios sólo podrán ser 
objeto de valoración conforme a una de las estipulaciones an-
teriores, sin que en ningún caso puedan ser objeto de doble 
valoración por concurrir en ellos dos o más circunstancias de 
las anteriormente reseñadas.

C) Otros méritos:
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en con-

vocatoria pública para obtener en propiedad plaza o puesto de 
igual contenido al que se opta en la Administración Local, 0,15 
puntos hasta un máximo de 0,45 puntos.

8.2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios que tendrán carácter obligatorio:

A) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, 
durante un período máximo de una hora, un cuestionario de 
30 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas de las 
cuales sólo una será la correcta, sobre las materias compren-
didas en el Temario anexo a la convocatoria. 

B) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes y consistirá en realizar por es-
crito, durante un período máximo de una hora, un cuestionario 
de 10 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas de 
las cuales sólo una será la correcta, sobre un supuesto prác-
tico relacionado con las materias comprendidas en el Temario 
anexo a la convocatoria.

Si en alguno de los ejercicios de la fase de oposición se 
calificase al aspirante con 0 puntos, ello supondrá la descali-
ficación automática del mismo, quedando por tanto eliminado 
del proceso selectivo.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Órgano de Selección en los ejercicios de la fase 
de oposición serán los siguientes:

A) Primer ejercicio: La puntuación máxima a otorgar en 
este ejercicio será de 3,00 puntos, a razón de 0,10 puntos por 
respuesta correcta.

B) Segundo ejercicio: La puntuación máxima a otorgar en 
este ejercicio será de 2,50 puntos, a razón de 0,25 puntos por 
respuesta acertada.

Las calificaciones globales de la fase de oposición se ob-
tendrán sumando las puntuaciones obtenidas en los dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios de la fase de oposición que 
podrá alcanzar una puntuación máxima de 5,50 puntos. 

Para superar el proceso selectivo, deberá obtenerse, en 
todo caso, en la fase de oposición un mínimo 2,75 puntos con 
respecto a los 5,50 puntos máximos a obtener. 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de Con-
curso puede aplicarse para superar la puntuación mínima a 
obtener en la fase de oposición.

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado por 
la suma de las clasificaciones obtenidas en las fases de con-
curso y oposición. En caso de empate, se resolverá el mismo 
a favor del aspirante que hubiere obtenido mayor puntuación 
en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y en caso de 
persistir el empate, a favor del aspirante que hubiere obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio de la referida fase. Se 
considerarán aprobados los tres aspirantes con mayor puntua-
ción final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califica-
ción global de la fase de oposición y calificación final del pro-
ceso selectivo, se harán públicas en el tablón de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Novena. Calificación definitiva y documentación a aportar.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Órgano de 

Selección publicará la relación de resultados por orden de 
puntuación en los locales donde se haya celebrado la última 
prueba y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija. Dicha relación se elevará a la autoridad competente, que 
la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado la selección un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Excmo. 
Ayuntamiento de Écija dentro del plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de seleccionados en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Sevilla, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que para tomar parte en la selección se 
exijan en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, los candidatos propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
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perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplidos los requisitos a que se refiere la base anterior, 

el Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Écija efec-
tuará el nombramiento como funcionario de carrera.

Los nombrados funcionarios de carrera deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución de nom-
bramiento. De no tomarse posesión en el plazo reseñado sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

Asimismo, la resolución de nombramiento deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Undécima. Incidencias.
El Órgano de Selección quedará autorizado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la selección. A estos efectos, los acuer-
dos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

Duodécima. Publicaciones oficiales.
El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Estado, y las presentes Bases, una vez aprobadas, 
se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla o 
en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 109, 116 
y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso potestativo de re-
posición, se deberá esperar a que este se resuelva y notifique, 
o bien pueda ser entendido como desestimado en virtud de si-
lencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presen-
tar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

T E M A R I O

BLOQUE I

Temas generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución Española de 1978. 

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal 
y control de la legalidad.

Tema 6.  Los poderes del Estado en la Constitución Espa-
ñola de 1978. La Corona. Las Cortes Generales: composición, 
atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 7. Principios Generales del Ordenamiento Jurídico. 
Principios de actuación de las Administraciones Públicas

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes 
y reglamentos.

Tema 9. El administrado: concepto y clases. Capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado: en especial, los derechos subjetivos 
y los intereses.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo: Concepto, 
Principios Generales y Normas reguladoras.

Tema 11. Las fases del Procedimiento Administrativo: Ini-
ciación, Ordenación, Instrucción y Terminación.

Tema 12. El Acto Administrativo: concepto y elementos. 
Clasificación de los actos administrativos.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad y ejecución forzosa. Notificación y publicación de los actos 
administrativos.

Tema 14. Demora y suspensión de la eficacia del acto ad-
ministrativo. Validez e invalidez del acto administrativo. Trans-
misibilidad, conversión, conservación y convalidación de actos 
administrativos.

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos.

Tema 16. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Requisitos de la presentación de documentos. Comunicacio-
nes y notificaciones.

Tema 17. Los contratos administrativos: régimen jurídico, 
contenido y efectos. Prerrogativas de la Administración. Cum-
plimiento de los contratos administrativos.

Tema 18. La responsabilidad de la Administración Pú-
blica. Caracteres. Los presupuestos de responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas.

Tema 19. Introducción a la perspectiva de género. Princi-
pio de igualdad: conciliación de la vida familiar y laboral. Vio-
lencia de género: definición, causas y consecuencias.

Tema 20. La modernización de las Administraciones Pú-
blicas. Calidad en las Administraciones Públicas. Las Cartas 
de Servicios. Simplificación y racionalización de procesos ad-
ministrativos.

BLOQUE II

Temas específicos

Tema 1. Potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 
Reglamento orgánico y ordenanzas: distinción, procedimiento 
de elaboración y aprobación. La publicación de las normas lo-
cales y entrada en vigor.

Tema 2. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio 
público: Peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito 
local; Medios de protección. Bienes patrimoniales de las enti-
dades locales: Adquisición, enajenación, administración, uso y 
aprovechamiento.

Tema 3. Reglamento Orgánico Municipal del Ayunta-
miento de Écija. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Régimen de sesiones y adopción de acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos.

Tema 4. Los Presupuestos Locales: estructura, contenido 
y procedimiento de elaboración, aprobación y ejecución presu-
puestaria. 

Tema 5. Modificaciones Presupuestarias Cuantitativas.
Tema 6. Modificaciones Presupuestarias Cualitativas. 
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Tema 7. Cierre y Liquidación del Presupuesto de las Enti-
dades Locales. Especial referencia a la Cuentas Anuales de las 
Entidades Locales.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Re-
cursos Locales. Ordenanzas Fiscales Locales: su tramitación.

Tema 9. Impuestos Locales Obligatorios: Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, Impuesto de Actividades Económicas e Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Tema 10. Impuestos Locales Potestativos: Impuesto so-
bre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 11. Estudio especial de otros ingresos: Tasas, Pre-
cios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 12. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y 
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 13. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La Función Pública Local: organización, selección y situacio-
nes administrativas. 

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario. 

Tema 15. El Municipio: organización municipal y compe-
tencias. 

Tema 16. El término municipal. La población. El padrón 
de habitantes. La condición de vecino. Especial referencia al 
empadronamiento.

Tema 17. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. Los 
Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios.

Tema 18. El Ayuntamiento de Écija: Organización de 
Áreas y Servicios.

Tema 19. Administración Institucional del Ayuntamiento 
de Écija: Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empre-
sariales, Sociedades Mercantiles y Fundaciones.

Tema 20. Formas de actuación administrativa en la es-
fera local. Fomento. Servicio Público. Policía.

2. BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE ADMINIS-
TRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES Y 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento 
de selección de oposición libre de tres plazas de Administra-
tivo/a de Administración General, que se encuentran dotadas 
presupuestariamente y vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Excmo. Ayuntamiento de Écija, incluidas la Oferta de 
Empleo Público para el año 2010.

Las características particulares de las plazas convocadas, 
categoría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, de-
rechos de examen, son los siguientes:

Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Titulación académica: Bachiller, Formación Profesional II, 

Acceso a la Universidad o equivalente.
Grupo: C1.
Nivel de complemento de destino: 18.
Número de plazas: 3.
Sistema selectivo: Oposición libre.
Se establece la reserva de dos de las plazas convocadas 

mediante oposición libre en favor de quienes tengan la condi-
ción legal de personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, siempre que superen el proceso selectivo 

y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas propias del puesto de trabajo.

Las plazas no cubiertas de las reservadas a personas 
con discapacidad, incrementará las plazas de cupo correspon-
diente al turno libre.

Segunda. Régimen jurídico.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes bases, y, en su defecto, por lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; Real Decreto 861/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe de ajustarse el Procedimiento de Selec-
ción de los Funcionarios de la Administración Local; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se establece el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y de la Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso de selección los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Asimismo, se deberá reunir la condición legal de 
persona con discapacidad para las plazas objeto de esta re-
serva, siempre y cuando la discapacidad por la que se vea 
afectado/a no le impida el normal desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión de Título Bachiller, Formación Pro-
fesional II, Acceso a la Universidad o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

6. Cumplir el resto de los requisitos establecidos con ca-
rácter general para el acceso al Grupo o Escala de que se 
trate.

 Asimismo para ser admitidos en el proceso de selección 
los aspirantes deberán haber procedido al abono de los dere-
chos de examen que ascienden a la cantidad de diez euros 
(10 €). El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la 
plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.
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Cuarta. Acreditación de requisitos exigidos.
 Los requisitos exigidos en las presentes bases así como 

los méritos que se aleguen para su valoración en la fase de 
Concurso, deberán reunirse por los interesados con referencia 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias.

 En cualquier momento el Órgano de Selección podrá re-
querir a los opositores para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Quinta. Presentación de instancias.
Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Écija, y en ellas los interesados 
harán constar expresa y detalladamente que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

Asimismo, se unirá a la instancia fotocopia debidamente 
compulsada del Documento Nacional de Identidad o, en su 
caso, Pasaporte.

En su caso, para la valoración de los méritos, los aspiran-
tes deberán adjuntar a su instancia los títulos y documentos 
acreditativos de los mismos, mediante la presentación de ori-
ginales o fotocopias debidamente compulsadas. Los méritos 
se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente 
con la solicitud de participación, salvo que dichos datos obren 
en poder de esta Administración Local, en cuyo caso se soli-
citará el correspondiente certificado, adjuntando el resguardo 
de la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso de valo-
ración, no serán tenidos en cuenta ni valorados aquellos mé-
ritos que, aún alegados, fueren aportados o justificados con 
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los derechos de examen serán satisfechos por los aspi-
rantes en la cuenta número 0075 – 3118 – 61 – 0660077233 
que a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Écija se encuentra 
abierta en el Banco Popular Español, S.A. (antes Banco de 
Andalucía), sito en Avda. Miguel de Cervantes de la Ciudad de 
Écija (Sevilla), o, en su defecto, mediante giro postal telegrá-
fico o transferencia bancaria, y sólo serán devueltos en caso 
de no ser admitido en la convocatoria, y previa solicitud del in-
teresado. El resguardo acreditativo, en el que se hará constar 
la plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde Presidente, se pre-
sentarán dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que 
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación dictará Resolución en el plazo de 
un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y/o excluidos, nombrando los miembros del Órgano de 
Selección y fijando el lugar, fecha y hora de comienzo de la 
selección. Un extracto de esta Resolución en el que se seña-
lará el lugar donde quedan expuestas las listas de aspirantes 
admitidos y/o excluidos, composición del Órgano de Selección 
y lugar, fecha y hora del comienzo de la selección, será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, al menos 
con quince días de antelación a la fecha fijada para comienzo 
de la misma. Las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y/o excluidos serán publicadas íntegramente en el Tablón de 
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Los excluidos por defecto de forma podrán, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
subsanarlo en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del extracto de la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y/o excluidos en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se dictará Resolución de la Alcaldía Presidencia aprobando la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y/o excluidos.

Sexta. Órgano de Selección.
El Órgano que efectúe la selección se constituirá al efecto 

mediante nombramiento por la Alcaldía-Presidencia, y estará 
integrado por cinco miembros, con un Presidente y cuatro Vo-
cales, asistidos por un Secretario, que actuará con voz y sin 
voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Asimismo, el Órgano de Selección será colegiado y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la paridad 
entre mujer y hombre.

El personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 
del Órgano de Selección.

La pertenencia al Órgano de Selección será, en todo caso, 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La composición será la siguiente:
Presidente: El Secretario General del Excmo. Ayunta-

miento de Écija como titular y como suplente la Jefa del Servi-
cio de la Secretaría General.

Vocales:
- Dos funcionarios/as de carrera de la plantilla del Excmo. 

Ayuntamiento de Écija pertenecientes a la Subescala Técnica 
de Administración General.

- Un/a funcionario/a de carrera perteneciente a la Subes-
cala Administrativa de Administración General, propuesto por 
la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

- Un/a funcionario/a de carrera perteneciente a la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía debiendo 
poseer, en todo caso, un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de la plaza 
convocada.

Secretario: Un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija, que actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección 
incluirá la de los respectivos suplentes.

En todo caso, la composición normativa del Órgano de 
Selección, conforme a lo previsto en la presente Base, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a los 
efectos de lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia del Presidente, del Secretario y de la mitad al 
menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada 
sesión que se produzca el titular o bien su suplente.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, o hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas de acceso a la función pública en los cinco años 
anteriores a la publicación de la convocatoria.

A tal efecto, el Presidente/a del Órgano de Selección exi-
girá a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-
llarse incurso/a en circunstancias anteriormente previstas, sin 
perjuicio de que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al 
órgano de pertenencia.
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 Cualquier interesado/a podrá promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. A efectos de recusación de los 
miembros del Órgano de Selección, la composición del mismo 
se hará pública en el Tablón de Anuncios, al menos con un día 
de antelación a la selección.

Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre 
la interpretación en la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, serán resueltas por el Órgano de Selección.

Todos los miembros del Órgano de Selección tendrán de-
recho a percibir asistencias que correspondan con arreglo a la 
Ley, siempre y cuando sus actuaciones se extiendan más allá 
de la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas. Al personal con 
régimen de turnos, se compensará en descanso las actuacio-
nes del Órgano de Selección cuando desarrollándose éstas de 
8,00 a 15,00 horas no coincidan con el turno de trabajo.

Séptima. Orden de selección.
Para establecer el orden en que habrá de efectuarse la 

selección se estará al resultado del sorteo realizado al décimo 
día hábil siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

La selección no podrá comenzar hasta transcurrido, al 
menos, un mes desde la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.

El Órgano de Selección establecerá el calendario para la 
realización de la selección, debiendo mediar, en todo caso, en-
tre la realización de ejercicios un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada libremente por el Órgano de Selección.

Octava. Sistema de calificación.
El sistema de selección es el de oposición, dentro del cual 

se desarrollarán tres ejercicios obligatorios y eliminatorios.
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, 
durante un período máximo de una hora, un cuestionario
de 30 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas de 
las cuales sólo una será la correcta, sobre las materias com-
prendidas en el Temario anexo a la convocatoria. 

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes y consistirá en realizar por es-
crito, durante un período máximo de una hora, un cuestionario 
de 10 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas de 
las cuales sólo una será la correcta, sobre un supuesto prác-
tico relacionado con las materias comprendidas en el Temario 
anexo a la convocatoria.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes y consistirá en la realización en el 
tiempo máximo que determine el Órgano de Selección antes 
de su celebración, de una prueba práctica de informática 
sobre el paquete Ofimática Microsoft Office, Internet, Correo 
electrónico y manejo de ficheros PDF.

Los ejercicios de la fase de Oposición se calificarán con 
un máximo de 10 puntos cada uno, siendo necesario, para 
considerarse aprobado obtener como mínimo 5 puntos en 
cada uno de los ejercicios, ya que lo contrario supondría la 
descalificación automática del mismo, quedando, por tanto, 
eliminado.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Órgano de Selección en cada uno de los ejerci-
cios será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del referido Órgano de Selección y dividiendo el total por 
el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio. Cuando entre las puntuaciones máximas 
y mínimas otorgadas por los miembros del Órgano existiera 
una diferencia de tres puntos o en más de tres puntos, se 

desecharán ambas, en cuyo caso, la puntuación será la media 
entre las restantes.

La calificación definitiva de la oposición se hallará su-
mando la puntuación obtenida en cada ejercicio obligatorio y 
dividiendo por el número de ejercicios. Se considerará apro-
bado el aspirante con mayor puntuación final. En caso de em-
pate, se resolverá el mismo a favor del aspirante que hubiere 
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio de la Opo-
sición, y en caso de persistir el empate, a favor del aspirante 
que hubiere obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio 
del referido proceso selectivo. En caso de reiteración en el 
empate, se estará a las calificaciones obtenidas en el tercer 
ejercicio de la oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califica-
ción final, se harán públicas en el tablón de Edictos de la Cor-
poración.

Novena. Calificación definitiva y documentación a aportar.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Órgano de 

Selección publicará la relación de resultados por orden de 
puntuación en los locales donde se haya celebrado la última 
prueba y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija. Dicha relación se elevará a la autoridad competente, que 
la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado la selección un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Excmo. 
Ayuntamiento de Écija dentro del plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de seleccionados en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Sevilla, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que para tomar parte en la selección se 
exijan en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, los candidatos propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplidos los requisitos a que se refiere la base anterior, 

el Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Écija efec-
tuará el nombramiento como funcionario de carrera.

Los nombrados funcionarios de carrera deberán tomar po-
sesión en el plazo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de nombramiento. 
De no tomarse posesión en el plazo reseñado sin causa justifi-
cada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

Asimismo, la resolución de nombramiento deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Undécima. Incidencias.
El Órgano de Selección quedará autorizado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la selección. A estos efectos, los acuer-
dos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

Duodécima. Publicaciones oficiales.
El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Estado, y las presentes Bases, una vez aprobadas, 
se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en 
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el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 109, 116 
y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso potestativo de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

T E M A R I O

BLOQUE I

Temas generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución Española de 1978. 

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal 
y control de la legalidad.

Tema 6. Los poderes del Estado en la Constitución Espa-
ñola de 1978. La Corona. Las Cortes Generales: composición, 
atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 7. Principios Generales del Ordenamiento Jurídico. 
Principios de actuación de las Administraciones Públicas.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes 
y reglamentos.

Tema 9. El administrado: concepto y clases. Capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado: en especial, los derechos subjetivos 
y los intereses.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo: Concepto, 
Principios Generales y Normas reguladoras.

Tema 11. Las fases del Procedimiento Administrativo: Ini-
ciación, Ordenación, Instrucción y Terminación.

Tema 12. El Acto Administrativo: concepto y elementos. 
Clasificación de los actos administrativos.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad y ejecución forzosa. Notificación y publicación de los actos 
administrativos.

Tema 14. Demora y suspensión de la eficacia del acto ad-
ministrativo. Validez e invalidez del acto administrativo. Trans-
misibilidad, conversión, conservación y convalidación de actos 
administrativos.

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos.

Tema 16. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Requisitos de la presentación de documentos. Comunicacio-
nes y notificaciones.

Tema 17. Los contratos administrativos: régimen jurídico, 
contenido y efectos. Prerrogativas de la Administración. Cum-
plimiento de los contratos administrativos.

Tema 18. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Caracteres. Los presupuestos de responsabilidad. Daños resar-
cibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia 

de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 19. Introducción a la perspectiva de género. Princi-
pio de igualdad: conciliación de la vida familiar y laboral. Vio-
lencia de género: definición, causas y consecuencias.

Tema 20. La modernización de las Administraciones Públicas. 
Calidad en las Administraciones Públicas. Las Cartas de Servicios. 
Simplificación y racionalización de procesos administrativos.

BLOQUE II

Temas específicos

Tema 1. Potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 
Reglamento orgánico y ordenanzas: distinción, procedimiento 
de elaboración y aprobación. La publicación de las normas lo-
cales y entrada en vigor.

Tema 2. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio 
público: Peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito 
local; Medios de protección. Bienes patrimoniales de las enti-
dades locales: Adquisición, enajenación, administración, uso y 
aprovechamiento.

Tema 3. Reglamento Orgánico Municipal del Ayunta-
miento de Écija. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Régimen de sesiones y adopción de acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos.

Tema 4. Los Presupuestos Locales: estructura, contenido 
y procedimiento de elaboración, aprobación y ejecución presu-
puestaria. 

Tema 5. Modificaciones Presupuestarias Cuantitativas 
Tema 6. Modificaciones Presupuestarias Cualitativas. 
Tema 7. Cierre y Liquidación del Presupuesto de las Enti-

dades Locales. Especial referencia a la Cuentas Anuales de las 
Entidades Locales.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Re-
cursos Locales. Ordenanzas Fiscales Locales: su tramitación.

Tema 9. Impuestos Locales Obligatorios: Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, Impuesto de Actividades Económicas e Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Tema 10. Impuestos Locales Potestativos: Impuesto so-
bre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 11. Estudio especial de otros ingresos: Tasas, Pre-
cios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 12. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y 
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 13. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La Función Pública Local: organización, selección y situacio-
nes administrativas. 

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario. 

Tema 15. El Municipio: organización municipal y compe-
tencias. 

Tema 16. El término municipal. La población. El padrón 
de habitantes. La condición de vecino. Especial referencia al 
empadronamiento.

Tema 17. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. Los 
Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios.

Tema 18. El Ayuntamiento de Écija: Organización de 
Áreas y Servicios.

Tema 19. Administración Institucional del Ayuntamiento 
de Écija: Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empre-
sariales, Sociedades Mercantiles y Fundaciones.

Tema 20. Formas de actuación administrativa en la es-
fera local. Fomento. Servicio Público. Policía.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 1 de febrero de 2011.- El Secretario General, Francisco
Javier Fernández Berrocal. 


